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XOXBRE0E tIASEOJRAoORÁ:CTIPPARTNERSDE SEGUROS Y REASEGUROS SA.dmic,¡ád¡s¡../O.hadañol0.Pl¡blcElPlánrlo.23ú?3MadrdlEsp¿ña)
ToIUoOR DEa SEClJno: C¡nA 0E CRED fO 0E LOS INGENIEROS SOCIEDAD CoOPERTM DE CREDITO doniorda ú üa L,y.lána i'39 03003 BARCELoNA

E DUoOR: CAJA NGEN lE R0 S CPE RADOR 0E &qNCÁ§ÉGUROS Vl ¡¡C IJLADo S.l. LJ.

I¡ATURALE¿A DEL RlESco CUEIERIO rioüda
COllCEgrO PoRELCUILSE ASECUR :Pd.uálá4ena

NUMERO DE OFICINA:0008 MAROUES DE PARADAS

F. NAC|t4lENTO| 15/01/'1988 SEXO: MUJERN.l.F.: 49029765K

NUMER0DE BoLETIIVCERTIFICAD0: 02219

NoMBRE Y APELLIoOS:[.4ELLADO CARDERO, ANA

TETEFONO: C.POSTALr41089

PROVINCA :SEVILLAPoBLAcIÓN I MONIEQUINÍO

AUÍONOVO tr CUENTA AJENA
TEMPORAL tr

CUENTA AJENA

INDEFINIDO t¡ ALTA DIRE0CÓN trSITUACION PROFESIOÑAL: FUNCIONARIO tr

DATOS DEL SOUCITANIE / ASEGURAOOI :

DOMICILIO: UR8. FUENTEQUITILLOT

OA DEL SOLICIIANTE 2:

ooo t-/ @@ooo 6

NOMBRE Y APELtIDOSI N,I,F,: F, NACIMIENTO: SEX0i

DOMtCtLTO: TELEFONO C,POSÍAL:

PoBLACTóN

FUNCIONARIO tr AUfoNOtúo tr ALTA DtREcctóN trSIfUACION PR0FESI0NALI
CUENTA AJENA

TEMPORAL tr
CUENTA AJENA
INDEFINIDO tr

DArOS DEL PRESIAMO:

ENf IDAD PRESÍAI,IISTAi
CAJA DECREDITO DE LOS IIIGE'iIEROS SOCIEDAD COOPEMTIVA DECREDITO

TtPo DE PRÉSTAMo:

HIPOTECARIO tr PERSONAL I¡ CAPIIAL lNlClAt SCN-ICITADO: 50 000,00

O/O CUOIAASEGURAOA POR ASEGURADO: IIPO DE INIERES lNlClAL:5,65

FECHA DE EFECÍO| Una v€z acsptada esta solclud por la compañia aseguradora y pagada la prima,la fedra de eledo delseguro sorá Ia de lomalización delpréshmo

RACION DEL SEGURO Se detenr¡inará confome a lo establecido en las condiciones do la pól¡za.

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncap8cidad Temporalen lostérminos y condicio¡es rciogidas en las co¡d¡cio¡€s generales ypa culares de la póliza

CUOTA I\¡ENSUAL lNlClAL PROTEGIDA(o SUI.iA ASEGURADA)] 546,00 ,21

GURO (induye impuestos y recarsos): 98,55 UNICA

EE VEF¡C/AR/0Sr

Para sl óaso de tormal¡zación dolssguro, §olicila 6ea d€signedo bon.l¡ci¿¡io deld.recho alcobro de las prestac¡oner aseguradas con carácter ¡revocablol

LA ENTIDAD PRESfAMISTA

NOfA INFORMATIVA PREVIA

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO 23108/2016N" DE EXPEOIENIE DE PRESTAMOi8O999OO7723

CUOTA ORDINARIA I,4ENSUAL lN¡CIAL DEL PRESTAMo:546,00FECHA VENCTMIENTO pRESTAMO.23/08/2026

En ümplimienlo de lo dispuesto en el adiq¡lo 60 del Real

oecroto Leg¡slatjvo 62004 de 29 de octubre pot d que se

aprueba ol texto refundido de la Ley de ftenadoí y
SupeNisión de los Segur6 Privdos y el ártíd¡lo 104 y

siguienEs del Real Decreto 2486/1998, d€ 20 de noviem-

bre, por elqüe s6 apruoba €l Roolamsnto de Ordeoacón y

Supervisió¡ de los Seguros P vado§, CNP FARTNERS

DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. informa al 6egu-
rado, mn carácter previo a la suscfipci6n del seguro, de

los siguientes aspectos:

r. oEroMrNAcóN socrAl DEL asEGURAooR,
ooitrctlro socrAL y FoRlrA JURlotcA.
CNP PARTNERS DE SEGURO§ Y REASEGUROS. S,A.

Bs u0a socio&d añónima de seguros d6 nacbndidad
española, cliyo domicilio socisl 5e enc{¡8nha e¡ Cdle
odandiano f0, 2' El Plarfo, 28023 Madrid, CIF A-

28534345

2" REGULACION LEGAL Y REGIMEi¡ DE

RECLAI,TACIOI{ES,

El pre3eflte conbato de seguro se eno.lglfa someüdo a la

Ley 50/1980, de I d6 Octubre, d€ Contato de Segurc
(modiñcada por la L€y 2111990, d6 19 de dicier¡bre), al

Real Deseto Legislalivo 6/2004, de 29 de fruhe por el
qu€ s€ aprueba €ltexto rcfundido de la Lgyde ord8¡adoo
y supérvisión de los seguroG privados, al Real

D€rroto 2486/1998, de 20 d¿ Noviembre, por el que se

aprueba el R€glamento da Ordenacjoi y Supervisión de

k6 Seguros PÍvados y disposic¡ones conco.dantes, y s€

regi'á por lo convenido en la Póliza y on los restantes

doorm€nhs conúacluales, sin que teflg8n validez las

dáusulas lim¡tElivas de los derechos del Tomador
Asegurado que flo fguren destacadas de modo especial

e¡ diúa Pó¡iza y no seañ acoptad6 esp€cllcameflte por

escfilo.

El control de la aciiyidad de CNP PARÍNERS mrrespon-

de a¡Minisbdo de Economia delEstado Espaid, a U¿Gs
de ls Dirección Goneral de Seguros y Fondo6 de Pensio"

ne§

El égims¡ de las .odamáciones será el preüsto en los

artio,loc 61, 62 y 63 del Reál Decrelo Leglshtvo 6/2004,

de 29 de fu.rbre por 6l que s€ aprueba d texb retundido

de la Ley do ordeñarih y supervisión de los seguros
priyadosydisposiciones concordantes

El Tom¿dor-Asegurado y ei Be¡eficiado o los Beneficia-

ics, asi como sus der€chohabiontes, 6stán facultados
pará lormular Gclamacbn6s arte el Comis¡onado para la

Defansa dsl Asegurado y dol Partlcipe ads$ito a la

Dkec.ión Generd de Seguros y Fondos d€ Pers¡ores

co¡ta la E¡tidad Asquradora, si cons¡deran que ésta
rediuá prácticas abusúas o lesiona 106 deredlos deñva-

del de

En rehdón cofl lo anEriq, se advi€rte que, para la ádm¡sió¡

y tanilacjó¡ de quei6 o redámaciores aflte el Comisiona-

do pa.a la Defensa del Asegurado y del Panidpo, será

imFesdndible aordibr haberias f¡rnulado proviamonle por

esqilo al Senicio de AlendS¡ al Cliente do CNP

PARINERS, doíriciliado €n ¡radrid, d odra¡diaro n" 10,

Planta 2' - El Planth y en su cáso, con posterioridad, al

Dehnsor dd clisrte de la tueguradord, D.A. DEFENSOR,

S.1., d«niil¡ado en d lvarqua de la Eisenada, 2- 6'
pianb, 28001 l\.,ldrid, o que hays balscuridq el pla¡o

legalmente estableaido si0 qua haya Mo Esuolta por la

entidad, y el ormplimierto de los restantes requs 06 preüs-

tos eí la legi§adón vigeole.

Si las pales corffirnbs 6stuyi€ren confomas, podrá¡

someteGe a aóits¿j€, coi afeglo a la legislacion lt]eflb,
para la solucón de oJsnbs cuesliones pued s¡rrgir coí
molivo de la inbprctadó¡ y d€cucii¡ del presente mntrab.
Cudquié¡e de lás ptt€s contahntes edán fuqllhdas pala

eiercihr sus accion€6 aoh los órganos juisdiccio¡d€s,

debiendo rgcllnir á Juez del domic¡lio del psesurdo, que

seÉ d único mrnpetenh para el conocimie¡to de las

acaioo€s dori/adas dBl co.lbah de s{uro, 6in que proceda

pacb efl cont-arb. En el cso de que el domk lio d€lAs€gu-
Édo radh¿ra fusa de España, é6:le debeá dcsignar u¡o
dento del Estado Espdd
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M,XBnE 0E U ¡SEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y RE¡SEGUROS S A , dnÉ l¡.¿ áá
TOfl¡OORDELSEGIJRO CAJADECREDIÍO OE LOS NGENIEROSSOC]EIIAOCOOPEFATfuA OECRE
tlEDlAoORr CAJA lN GE ñlE F0 S oPERADOR DE B,{¡rCÁ.SEGll RoS V tNC U tAoO S r U

do.h¡diam 10 ñ&t¿2iE E¡ntD ?3ú23irádndlEsprña)
0 T0. dm lil ada r V a Láyelra i. 39 . 03m3 BARCELoNA MfI'f,tLEz¡ DEL RGSGO CUB¡ERTO NO V'dA

COfCÉgrO POR EL CUAL SE ASEGUnA tü tu6h 4sa

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la enüdad que, a c¿moio oe ta prima asume ta cobertura oel
nesgo objeto de este co¡balo y garantiza el pago de las prestaoones que conespo4da @,r
alTeqlo a las mn ooone§ del mlsmo:
qNP PARTTJERS DE SEGUROS y REASEGURoS, S.A. , sodedad anónima inscrita en et
Registro de Entidades Aseouradoras por orden l\¡mslenal de 13 de Seotiemb.e de 1978 con et
número C-559 coí domrdló social er c) oct\andiano n0 10. 

planh 2. El Plantio - 28023 tt¡adrid
es quren asLre la cobetr¿ de ,os ries06 obieto de e$e coniato v oar¿nliza e, oaoo de laa
p,eslacrones que coÍespcqdan @n aneqfo a las@ndioones delnbmó. 

-
Er controlde l¿ advdad de CNo PARTNERS de Seouros v Reas€quros. S.A. mnesoonde ¿t
I\rin6leno oe Econolt,a det Estado Es¡añol, a fave¡ de tá Drecqón G'eneral de Silgu,os y
Fondos de Pensione§
ToMADoR DEL SEGURO: Person¿ fisica o iuridica que suscribe el oresenh mnfalo con et
As€qurador y salislee las onm¿s en rornbré y Dor qrenta oe los AseoLrados: CAJA DE
CREDITO DE LOS \GENIEROS SOCIEDAD COOPERATvA DE cR¿bITo con domloio
soci¿l ea Barceloña via Layetana número 39 con c,E F¡9216963 lnscrita en Reoistro l\,4er.an
de Earcelona al -omo 21.66. Folio'. l-¡oia número 8-25-121. tnsc¡ooofl 1'
BENEFICIARIo: La pesona o personaa lisicas ojuridic¿s desiqnádas en las Condcoíes parti-
c1r ares, lifulares delderecho ¿ la indemnlzac¡on.
La entidad Drestam6ta con carác1er iÍevocáble
MEDIADOR: PeBona fsic€ olUrdica qLe realizaq hs activilaoes de mediación enfeostomado-
'es de los seeuros y las entd¿des aseaur¿doras consistentes e¡ la oresentación oroDuesa
€al¡zacjo¡ de'rabal(b preuos a t¿ celebiacion de un conuato de seguio o de reasqjuro o de
celebÉcón de estoa coñtátos
POLZA: Se denomina póliza al coniunrc de oocumentos en oue se rctooen lc dalos v oadG
oel Cofltrato de Seouro. En con(feto.'la Dresenle Pdiza se mmáone de: -. Las Condiqoies'GeneE€s y Particul¿res deiCont¿lo de §eouro oue reoulan ros deredloG v

deberes de las parles con rélacion ar naomrento. vlra y exünéióñ det conúab y a los dNérso6
aconleomrentos y gfuac¡ones que pueden produorse en didlas eBpas y elatcance de las qa-
ranlias qrbiertas para los respeclivos riesgos que asum6 la Cornpoñia fu:equrado¡a -. El cerlificado hdñdual, que es el doqrn-efllo en el que se reqiqen los dáhs orooros e indiü.
duales del asequmdo, y'as dáusulas que por voluntbd de las 0¡rtes cornDtete¡ ó modiñouen
16 Condiciones Generales y Partiqllares, en los témtnos qJe se¿a permitidos por ta Ley, asr
c0m0la nlclrmación necesaria pam $t celebmcion.. Postenomerle, y en caso de modiñcaoon de la poliza, los c¿mbros se refleiacn ,¡edranle
supemenlos a la pólza y alce'lificado indivdual, numerados corelatvamerle; cuanias veces
sea neceSano

Todos eslos dooimenlos foman oarle de lá polizá, los oreles, en su coniunto @nst'tlven el
Conbato de Seguo. careciendo oe v¿lor y efeaio porseparado. En caso de dEdepancja !év¿le.
cerá lo padado en ¿s Cond&ones Parüorlares sobre lo eslab,ecdo en las Coldidones Genera-
los
PRIMA: Es el orecio delseouro
RECIBO OE pRIMA: Es el doclmenlo usüficabvo oel o&o del seouro. donde foJr¿ elimoorte
'esu,tanle0e€ prima. y que mduirá los éc¿rqos e mNi§ós bgahénte repe¡cutbles
FECHA 0E EFECTO:Es l¿ bdla e¡ la q,re éns¿ en vigor elseiuro oe acuerdo con lo estabteo
do en l¿s Condriones Panrulse§
ACCIDENTE: Legon corDorat denvada de una causa súbita. üdenta, extema y aiena a la men-
qoialidad del aseourado. acaéooa durante Ia Moe¡cia de la Dóliza.
ENFERMEDAD: fodá álteraoon de la salud oñqinada por una c€usa drbr€íte de un accidente,
que deba dar luga¡ a clrlsull¿ o deba s€, diaánosüc¿da o faE¡da por un méoico autorizado
leqalmenle a oracdc¿r su acliüdad orofesional.
TRABAJADóR POR CUENTA AJEI¡A| La oecoía liscá oue se oblioa a orest¿r su tebáio en
dependenciá de un eÍpleador en b6e a un contalo de trabajo indefiñido. por ur minrmo üe 13
horas selanales, a canbio de una remuneración, de aq.,e{do a la leqisl¿dón laboralesoañola
üge¡te, que se enorenbe dado de aha er el Regimen coflespondienle¡e la Segunoad S¿rjal. y
oue no s€e funcionário Dr'rbli.J)

fRABAJADOR POR CUEi{TA PROPIA O AUTóNOMOT La oersona fisica oue desarcá una
adiüoad Drofesional remunerada no deoendienle v oue seenqientra dado de álla en elReoimeñ
Espedal ¡e Trabapdores Autonomos'de la Seguidad Sodal, [,{utua, [4ontepio o mshfudoñ
anákrqa Ad¡c¡onalmenle. á 106 efedc de esle contrah se asrnlarán a fabaÉdores Dor cleíla
ptopi¿. aqdellos lrabaiadores por qrenla aiena que en urlud de su Reqimeí de cobzadón a la
Sequndad Socialno obneren derecho á la drest¿oófl dedesemoleoen sú nivslmnribuwo
FUi{ColiARlO PÚÉLrcO: La oersona {isica oue se oblEa'a Dfe§taf su ofooo tráo¿io oafa
cll¿lqJier oqanismo o enle Esütal Aubnornico. Proüncial'o -orá bajo un coriram oe'raba¡o
sometido ál Esláfirlo de la Funoón ÉrlhJi.á
PERSONAL DE ALTA DIRECCÚNi Se coosrdera oefs«lal de altá orre.cion a aoLelos trabaie.
dores que éJerotán poderes inhere4tes a la tblañdad lur;drc¿ de ra empresa, y relativos a los
oqetiw6 generales de l¿ misr¡¿. con aubnomia y plena responsab idad solo li¡nihdas 0or los
cntenos e instrucciones dtect6 emanadasde la perso¡a o de los orqanos supenores de oóbieno
r ¿dmrnistracion de la enlidád oue resDectv¿menie ooroe ¿ouella tiüiaided ' -
DESEMPLEo Sitl¿dón en qüe se ei,crerlrar quienrt pudlendo yquerienoo lraoaiar remL¡era.
dameflte por orenE a,era pierdan su empleo o vean reducida su prnada de trábaio y se¿n
priv"dos de su s¿lario po. cáusa d,stnta de su vdunhd y por aquella¡ cáus¿s conten'pbaas en
lás Condioones Partjolares de la Dreseflte ooliza
INCAPACIoAD TEMPORAL: After¿oón bmooráldel estado de sdud delAseourádo mnst¿hda
Tedrc¿men te debida a un acciderle o enlemedad de los c]Jbiertos Dor esta oólEa. y deteininan-
le de E tolal inap¡fud del asegur¿do para el ejerocio de s¡l actvilá{ profesional'de lo/rna no
pemanente.
PERIoDO DE CARENCIA: Perbdo de üemoo comourado en ot6 o me6es lrans&nidos a oartir
de la Fecha oe Eledo del S¿qurc, o, en su caso, ertre dos s¡niestros, duranle et qlal do se
dislrub oelderec¡o a pe¡ciDir in¡er¡¡izao& dguna, presente o fufura.

RELACIÓÑ LAEORAL: La fela(¡ón juridica eilante entre un Trabajador por olenla ajena y s!
emoleador
SUI¡A ASEGURADA o PREST
Póliza, elAsEurador
Dreüstas en la mismá.
1,. CONDtCt0ÑES DE ADHESÉN

se compromeb a pagar d
ACIoN: Es el impone qLre, de aarerdo a

Benef ciario al ¿caeomienlo de las conüngencias
lo establecido en a

Solo terdráñ la coro c,ón de asegurádos de ¡a presente póliza de Seguro,as person¿s trsic¿s
que feuna¡ las sEurenles mndcionesi
1.1 Ser trlulares de un préstano personal o hDotec¿rio, formalEado con C¡JA OE CREDTTO

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERATIVA DE CREDtTO.
1.2 l'aberse adl'erido a la poli¿a r¡ediante la ñrma d€l cetfrcado indivdJalde seguro
1.3 Haber páqado la pnmaúnica
1.4 Oue lá edad delasequrado para elcaso de Présbmo6 Hiootec€rios. esb comorendidá eñIfe

los 18 y los 60 años en la leüa de ehcto y enre bs 18 i tos 65 años para el caso de p,és-
tamos Personales

1.5 fnco-nfarse en eslado de buena salud, srn sinloma de enfemedad, no estar en ta Fem¿
de tlecto del Sequro, en srluaclon de lncaDacidad Tem0ofal. ta¡ y como esta oued¿ defi-
nida en las Condiqones Generales, no haber eshdo én situa.ión de incáoedded Tem-
poral durante más oe 30 dias consecutvos en los 24 meses anlenores i ia fecha de
electo del seqJ.o, ni ser üfurar de una Dreslación oor ¡nvalidez en diche fechá

1.6 Colizar a la Seguridad Social o ostai en situaoon de aita en mutuahdád. montepio o
inslitución análoga que la l€qislaoón detemine

1,7 Adomá6 pare la cobertura ¡o oo3emploo:
N0 conocer. o estar en siluación de conocer que se va a Droducir la extñción o susDen.
sión de 5u relación laboral por craquEra de lás causas qle dafian derecho a la présta-
ción de DesemDleo er basea esta ob¡¡za.

1.8 Además para la coborlura de¡ rieioo dé lncaoecidrd Temoorel:
No p¿dec'er ninquna enfermedad de-c¿rac{er eüolulivo.

2,. SUMA ASEGURADA
2.'l La SLma Asegurada será la cuola ordúaria mensual del oréslamo vinculado aesta ootiza

de s€gurO que en el rFomeflto de producirsO el SiniestrO esfuvier¿ abo¡ando er As(bura-
do.
A estos electos, sg gnlenderá por cuota ordina¡ia la lormada oor la devolución dei odnci-
palprestado más los mresporioientes intereses remunerabriós. con exdusión. Dor'lanto.
de los inlereses de demora y de ctalesquiera otos aasto§. comisiones o Daoói oue de
biera lacer el AsegLrado e[ cumpl,mienio de lo pacl'ado eñ eI confalo de piéstáho vin-
culádo a esta Póhzá.
Cuándo la periodicidad delpago del préstamo sea diferenle a la mensual, elcálculo de ta
cuola mensual se llalizará considerando el imoorle de las flot¿¡s det orést¿mo mnoci-
das. o l¿ s,guienle mas cercana. s fuera conocida, extapolándola al áñó compteto y drvi-
diéndola por 12

2.2 El imporle dg la suma ¿gequrada no 60rá iuDer¡or én n¡noún ceso al ¡mooñe
máximo de 2.400,00 € para -préstamo. hipoiecários y 1.300.U0 € para oÉtümo¡
perBonales, cualqu¡sra qus fuera oliñpoÉe do la cuotá ord¡naria.
Dal m¡smo modo, en c¡so de que se ¡roduzca una verieclón del liDo de ¡nterés r€.
munerator¡o dol préstamo y¡ncúl¡do á a3li 6oouro. la suma aseour¿da no será su.
perioren n¡ngún c¡.o al¡mpode que rBsut9 da muit¡plicar 0l Doñentaie aseourado
quo conste en la pág¡na I delpres¡nto docum€nto pór la cuoia ordinaiia quüresul.
le de aplicar como már¡mo un tipo de Intoé8 anual nomin¡l eouiyalenta ál ¡ntáróÉ
del préstamo én ol mománto de lá contratac¡ón má¡ uñ 2 %,

3,. PER¡OOO OE CARENCIA
3,I INICIAL. Para la g¡rant¡a do Déi€mplgo 60 establece un oeriodo de caroncia inicial de 60

d¡as náturele6, a computar a D¡rt¡r de la foch¿ da afoc{o del 6eouro. A efeclos de
comprobar que en eimómento ijel ac¿écimienh d6lsr¡iesko ha tranlc1]moo el Deriodo
de careno¿ iricial. se enlenderá oue la srtuaoór de desemoleo se Droduce en t; feche
en qLe se produzca la exünción o susDensión de la re¡acióh laboÍal oor las causas se-
ñaladas en esla oólEa, v as¡ lo señale e¡ lnslitrrto Ne'onalde Emoteo.. Para la gar¡nt¡a do lncapácidad Temporal se ettablgca un beriodo do caronc¡á
inic¡al de 30 díaE nalurales, a comput¿r. D¡dirdo la hcha de efecto del seouro.
A efec{os de comprobar que en el mómenlo iiel acaecimrenlo del siniestro h¿ traiscu-
r¡do el oeriodo de carencia in¡dal, se enlenderá aue la situacion de tnc¿Dacdad tem-
po¡al se produce er ra lecha en la que la enlermedad c€us¿nte de la tncáoacidad hu.
brera sido dEonosticada Dor facu{ativos de la S€{uftdad Sooal MutL¿ ó lnstitucion
análoqa o médico o faculiatuo autorl¿ado y asi toiatifquen los servcios médcos del
asegurador; no se exigirá pe odo de carenqa para el supuesto de rncapaodad tempo.
lál cáusáda 00r acodenle

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En cáso de Éroduorse srtuaciones de Desemoleo suosrou€nles a uná s,t acón ¿nterior
de Desempieo que dio lugar a indemnizacioñ por partdde esta pólizá, se procedera al
p¿qo de nuevas preslaciones §i el Ase§utado ha eslado vinculado de forma acrttva a una
nueva relación laboral @mo üabaiador Dor qlenta ai8na oor un oeriodo mrnimo oe 180
dras nalurales inintenumpidos y háya su'perádo et Ddnodo de Drueba eslaD.ecido cor¡es-
pondienle a su nueva relación laboral. E¡ caso conúario no se óaoará cánt dad al0uná
En cáso de produorse lncapacidades TemDorales strbsouientisá uña ¿nterior lñc¿o¿ci.
dad Tempor¿l que dio lugár a indemnizaüon por parÉ de esta póliza, ta asequáora
procederá 4Jevamenle al paoo de prestaciones transcunidos 180 diás. rntnlenumoidos
desde el fin de la úrtima i¡cap:acidad temporal si se Uáta de ta misma c€usa de ncápacr-
dad o 30 dras, si se fah de una caJsa dislinta.
No se eÍgÍá periodo de carencia para el supu€sto de lncapacrdao Tempor¿l por acc,.
dente
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1,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.4., garañliza er los léminos preüslos
en la Pó¡iza, los riesoos que a conlinuación se ind¡can:
1.I,, DESEMPLEO
Sólo eslarán oJbie.¡os lrenie al riesqo de Desempleo los Asegurados fabajadores por cuerta
apna a excepcion de los funooía ós pübnms, qire:

a)Hash el momenlo de incunir en lá sihracion de Desempleo que de lug¿r ar pago de Ia
preslac,on, hub,eran tenido una Relac¡ón Laboral in,nlerrumpida mn 6l mismo emp,eador
de el menos seis meses de dúracior con mn[ato laboral indefnrdo o mnúato de altá drtec-
ciór er los térninos requlados por el R.D. 138?J1985 de 1 de agosto, por el que se regula
la rel¿ción laboral de carácler especial del perso¡al de alla di.ección .

b ) Y qJe en el mo.n$to de inoÍir eñ la sibacih de 06empleo que dé luqar d pago de h pr6tadó4
bnq¿n deredlo a benetjase de las prestaciones de oesefipleo eñ su nivel orribuüro que olor-
qa el lnsütuo Nadmd de Empleo, BxcÉflo en el supuesb de Pel§onal de Alla Drección sn dere
dro a acqor protedora de la Segundad Sodal o dd Fondo de Gar¿nla Sdarias en oryo caso
deberá h&erse DrDdu.ido eÍect\,z¡enE la eiincim del mnlráh de rábaio conbí¡e a lo esbble
odo en el ap lado 4.1.1., y proaeder a su inscripción como dernandante de empleo en el
lnshtuto Naoonal de Empleo.

1.1.', PRESIACION POR DESEMPLEO
E Asegurador abonará al oeneficiado la Suma Asegurada, por cada penodo mmpleto de 30
d;as naturales consecutvos en siluaoón de desemDleo del asegurado, compulados a partr de
la fecta de suspensión o exüncjón de la relación laboral.
L¿ sumá as€ourada se ábonará al aseour¿do mn el limite mámho de 12 oáoos conseortvos o
36 oaoos aliernos en total v sEmoré oue drcha siluacrón de desemDbñ oqJna durante la
üqehoi det seguro haya bañsqlñdo el beriooo d€ carencja, y se prodúzca por a¡qu4a de las
siouienl¿s ctorn§árcies:
. "Ert¡nc¡ón dé la Relación Laboral:

a)En vilud de expediente de regulación de eñpleoo despido coleclNo
b)Por hlleoÍiento o rñcaDacidad del emoresario individual, y siempre que estas causas

deten¡i¡en la extinqón delconüato de trabajo
c)Por despido improcedente o ¡ulo.
dlPordesoido o extincion delmnlrah basado en c€usas obretvas.
e)Por resdlución voluntaria por parb delAsegurado úaicameóte en 106 slpuestoG preüslos en

los aniqrloG 40 (movildad qoográñca),41 {modiñcaciones sustano¿les de 16 condioones de
r¿baio),49.1.m (por dedsión de la taba¡adora que se ve oblEada a abandonarsu puesto de
trabalo en los c¿sos de violencia de qénero) y f0 (extnqon por inormdimiento del emple¿-
dor)del Estatuto de 106 Trabaiadores (R 0.1.1/1995 de 24 de mar¿o)

0 En ü(ud de resolución iudÉialedoplada en el seno de un procedimiento concursal
q)En el supueslo de peraonál de alta dkacción, ademas de lás causas a¡le¡ores, por vc

lu¡tad unilaleral del emprcsario.
- SusEensión de lá Réláción Laboal:

En vrtud de exoedEnte de aeoulacior de emDleo. resolucion rudjqaladootada en el selo
de un Drocedimienlo concursai, asicomo en lris casos preüsloi en elart49 1.m delEsEtu-
to de los Trabaiádores
El derecho a devengo de la rndemn¡zadon cesara en el momento eñ que el Asegurado
reanude un¿ aclividad l¿bora¡ remunerada. ¿ún de manera paroa' en los léÍnrnos descrilos
por la nomativa laboral elpañola.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se considoErá quo esté en Do3empl6o ¡l Asegurado que se encuentre en csalqu¡e-
re de las i¡ouiénte6 6ltuaclone6:
a)Cuafldo ñaya sido despsdido y no rBclame en tiempo y foma oportunos conlra l.

decisió¡ empresarial, Ealvo por exllnción do contrato derivada de oxpedionte de re.
ouleción de ¿ñolao o de dogoido colect¡ro o basado en la6 causas obiellva6 Drovis-
[as en elanfculó 52 d€l Est tho ds lo3 TrabaiadolEs (R.0.1. 111g§5 de 21de mir¿ol, o
en el supuesto de personal de alta dirección cuando hab¡endo lncuñplido án €l em-
pra6edo las formalid¿d.s axig¡d¿s leg¿lment€ para eldespido un¡lateral no se proce.
da a la coñrspondiam€ roclamación.

blCuándo su contráto sé éxtlnoe oor lub¡lac¡ón del omDrosado emDleador ¡ndiy¡dual'del Asegurado o por expinción'del liempo converidó y/o finaliz¿t¡ón de la obn o
señricio ob¡eto del contnto-

c)Los tr¿bajádores fúos de caráctor dkconllnuo en los pelodos on quo c¿rEzcan de
ocupación sfoct¡Ya.

d)Cuando, declarado improcedenle o ñulo ol de6p¡do por aontoncia l¡me y comunica.
da por elempleador lá fech¡ de re¡ncoearación allrab¿jo, no se ejeE¿ taldárscho
por parte del Asegurado o no !e hage u6o, sn su caso, da las ¡cciones previst¡s en
la léoislación v¡oeñte.

e)cuañdo no hayán solicitado el re¡ngfeso al puesto do trabajo en el c.so.n q¡lo la
opción enké indamnlzac¡óí o Éedm¡sión con6spondiera altEb¡j¡dor, cuando fuora
delogado r¡ñdicál o rrpr€aenta o legal da 1o3 trabaj¡dore§, o se eituy¡era en erce.
deñcla v vencisra éloerlodofiiedo oera la mi6ma.

l) La .xüñc¡ón del contrato l¿bo'ral düraíte el pedodo de prueba, la jubilación .ntic¡pa.
da y el pero perciel, o cuándo la indemn¡zac¡ón por desp¡do consisla en una renta
tem¡oral pagaderá en momento del de8p¡do hesta l. fscha ott la que el trabalador
áccédá a le ¡ubilación foroiubilaciónl.

glSi la s¡tuac¡ón de Desdi¡pfeo o notilceción do dospido so produce dentro delpedodo
da cer6ncie.

hlcuando ol irÍporte do le indemn¡¡rción por desp¡do no se conesponda con las
ind.mnizációnós orevi¡taB en le l€o¡6lación laboÉl vioanto

¡l cuáñdo elrábei¡t orc€s€ voluntañamenle en su oueÉto de traba¡o.
ii Cuando la ertiñclón dBl conmto 6ea docl¡rsda procedente poi sentencia firme, o- 

sieído así {roüficado ¿l a3ogurado por parto dgl .mprcsário, ásto no h¿ya reclañ¡do
ontiamDoy fomá dab¡do8,

k)El desp-ido iin d6ccho a prs.tación por dor€mpleo del niyel contributivo del INEM.
erceotben los suor¡ostos d€ PeÉoñaldo Alta D¡rocc¡ón.

Asim¡sino, el Beneficiario no tendrá derccho al cobrc d. la prc§tac¡ón por Desempleo o
perderá €l qu¿ satuvia6e d¡sfrutando r¡ la Rel¡c¡ón Laboral del aBegurado lo luere con
una eñpresa prop¡edad del ámbho hm¡li.r de álto hasta .l 8egundo grado de con§an.
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guin¡dad o af¡n¡dad, asi como en los casos en que el Asegurado o un fam¡liar suyo
ha6te 0l 609undo grado de con6angu¡nidad o el torcer gr¡do d. al¡n¡dad fu.ra el adm¡.
nistrador de la empreta; y tamb¡én si el Asegurado fuerá socio con presencia o repre-
rsntación d¡rscla on los óllanoÉ ds adm¡nistrác¡ón dá l¿ Sociodad.
4.2.. tNcAPActoAD TEMPdRAL
Eslará¡ cubiedos fiente al riesqo de lnc¿Daddad fen po'al¡os Asegurados que el el moreñ.
to de rncuÍir en la situacion de.nc¿pacidao Temporá t,.'üe.an laiondioon de tabaiadores
por cuenla p'opia tal y como queda defi¡ido en las Condiciores Cenerales o funcionarios
püblicos, o empleados por cuerta atena con contralo laboral lemporai o con @llralo indefnr.
do de oüraoón,nte or ¿ 61eses b con conralo por obra y servioo y en general lodás las
personas que curphe¡do los requisilos necesarios para oslenla'la condición de ¿segurado
ro puedan estar cuo.enos por l¿ g¿.ant'a de desempleo, siempre que el acaidente o a enfer-
médad oue den luoar ¿ la referida incaoacidad tenoan su o oen L ocu[an con Dosterioridad a
la Fefiá de Eleclív s,n Deriuico de lo eslabrecidoiesoedo áloenodo de c¿ren¿ia
1.2.i. pREsracroñ poR ú.¡capacrDAD TEMp0RAL
El Aseeu'ador ábonara al 8éneñciaño la Suma AsegJrad¿. por c¿da perodo completo de 30
dias @rseet.vos e4 s uación de lncapacidad Temporal del Asegurado. siempre que haya
tránsorfiido e 0eriodo de carenci¿ mn el limile ñáxrmo de 12 oaoos consecutivos o 36
oaoos alterros'en total v sienDre oJe 'a lncaoaqdao TemDor¿j collinue baio lrala'rienlo Y

ásístencia médic¿ oe b Smuriáad §ocial. l\,4u1üa f\,lonteoio'o lnstitJcón analooa o med co ó
facultaüvo aulonzado y asi ló raLñque los servrcios médicds del asequ'ado'
El rmDorte de la iñdernnEaoón sena en todo caso la suma ás€gr,ráda aún o,ando cl AÉe{ü?do
padeiie,a váñas enfemedades al mismo liempo o sobrEüniera ür¿ nueva enfeÍnedad disulh a
la inidahenle oedarada. En esle üllimo caso el AsEUr¿do está oblgado ¿ c,.s¿r al AsegLrador
un inlorme médico dando cl]eñla de diúa cirqrnlanda.
El derecro al clbro de la indem¡izaoón @sara en el monenlo e1 que el Asegurado pLeda
reanud¿r o'eanude su baba,o/actlvidad reñunerado/a o po¡ c'Jenh Dropia, aun de manera
párcjal y a pesar de ro habér alc¿nzado su lot¿l curacion Se'llpre que haya reanudado su
erñpleo remunerado o por cuenla propra y tambrén s' su est¿do pasa a ser de lnc¿pacidad
Peimenente en los rérnirnos desmlos óor É non¡abva de la SeoLriiiad Social esDañola
1.2.2, ExcLUsIoNEs PARA LA GAÉAI¡T{A oE INCAPACIoAD TEMPORAL
No t¡enen la consider¿ción de lncapacidad Tgmporal y, consecuenloñonl6, no so paga
preElaclóñ alguna por aquollo6 6in¡astro¡ qua lrsulten o sean consecuenc¡a de las
siouienles situaciones:
a)106 produc¡dos como con6.cuencia do tGntalivs de su¡cid¡o del asegurado (dur¡nte

el o¡imer año dé vioenc¡a del seourol o Enfeñnedades. le6ione6 v comDl¡cacionos
caü3adas d¡rccta o'ind¡rectameols pdr voluntad del Asegurado, ó dedi¡das de le
real¡záción de actos noloriamente temerados que ontrañen qr¡vs riosgo pam la sa.
lud,

b)Lo6 peñodos d. descanso otorgados como baja de patemidad o malernidad.
clLas producidas cuando elAsegúrádo se encuenté bajo la influancia dolalcohol, drogas

tóx¡c¡s o eslupefacientes; los que ocurran en elado de perfurbáción mentrl, 6onámbu.
llsrho o sn doaafo,lucha o dñá. oxcopto caso pobado de legitima defensa: asicomo los
dedvádos de una actuacón del¡cliva delAsequrado, dsclarada judi.¡¿lmente, o su resis.
toncia a ser detenido,

dlCualqu¡ér enfernsdad, dol6ncia, estado o lesión por la que el Asegurado haya rec¡bi.
do d¡ágnósüco ylo tratamienlo de un módico con antsrioridad t la adhesión a l¿ pól¡.
zd.

e)Dolor lumbar, cervical, dorsal, 6ecrc y c¡át¡co, as¡ como cuálqu¡er otro procsso
patológico que tenga como man¡festacíón ún¡ca el dolor, salvo que oriltán eviden.
cias objélivadar pore6tudi06 mádicos compl6mentarios {radiologi¡s, gammografias,
scanners, T.A.C, etc.) que demueslren la e¡¡stencia de elteraciones qu. justil¡quen ol
dolor cau6a da la lnc¿pac¡dad Temporal.

f) Celalea§, enfermed¡des psiqu¡átñcas y nentales. incluyendo ol .stds. ans¡ed.d.
d€prss¡onos y ¿feccionos Bim¡lares, auit cuando dichas enlermedades y afecciones
hayan sido díagno§icád.6 y trated.6 por un mád¡co espec¡¡l¡sta (psiquiatra)

qlLaa intervención6s quiruG¡cas y katamientor mád¡co6 y/u odonlológ¡cos qua no
se¡n egenciales por razoñes mádicas y 3ean demandedo6 por el Ategurado por ¡a.
zonÉs p6¡cológicá6, per6onalo6 ylo e¡táticas. siempre que no se deban a secuelas de
accideñles próduc¡dos con poslerioridad a l¡ fecha dé efecto de le cobertur¡ dGlse.
ouro,

hl[as enfermedades o le6¡on.s dodvadas de la práct¡ca profes¡onal de cu¡lquier
doporte, de la p¡Á¡cipación en ¿pueitas o coílpeticiones. y de l¡ prácticá coño afi.
cionado o profo6ionel do actividadas de alto r¡osgo, asi como los accidentes der¡va.
dos de la conducc¡óri de vehículos sin €l colrotpond¡ente permiso expedido por la
autor¡dad competente y los acc¡dentes aéreos a excepción de los vuelos comerc¡aleÉ
Én lineá reou ler eutor¡ze de.

¿ 3- rNcoMptrTtBtLtDAD DE GARANTtaSI
La8 cob€rturas de Desempleo e lncapácidad TempoÉlson allcmativás o axcluyonteg,
por tanto, cuando uñ Aseüurado esté cubieÉo poi Desempléo no podrá Éslar cirbiorto
por lncápaa¡dad Tempolal y viceyersa,
5.. EXCLUSIONES CÓMUNES A TOOAS LAS GARAN]IAS
As¡m¡smo, el geneficiario ño teñdrá derecho al cobro de las prestacioñes por Doram-
pleo á lnc¿pacidad Tomporál si la cont¡ngencia se produce. o se deriv¡ o es conse
cuencia d¡rEcta o indirccla de:
a) Las consecuencias de guerr¿s o de otras circunstanc¡as extEordinarias y aquéllos

otros supuésto! que tongan la cons¡der¡c¡ón de fuar¿a mayor de acuerdo con lo
previsto en el aÉiculo 1.105 delCódiso Civil.

b) Confliclos ¿rmados ¡unque no haya precedido declaración of¡cial de guerra o los
derivádoG d6 hácho6 do carácler polftico o soc¡alo aclos dete(onsmo.

c) La acción directa o indirech de reacc¡ón o rádiación nucloar o contam¡n¿c¡ón
ádioáct¡v¡.

dl Teffemotos, erupcion06 volcánicas, ¡nund¡ciones y otros fenómenos de natunléza
aisñka o meteo¡olóqica de caráctor éxtaord¡nado ytodas aquellas que dedven de
situaciones calificadás porelGobiemo de la Nación como de -catástrcfe" o -cale-
midad nrc¡onel".
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6.. TARIFA DE PRIMA
La.tadla de Frimas ¡pl¡cable al preserite segum será la e6poc¡licada én la Bas6 Técnicá

Í..ff3ai"r?o[.oX1l*ento 
y puesta a disposicióí del romador y det Asogurado por

La corhpañia asoguradoa se reserua el derecho ds ¡ncrcñentar la tarifa de orima en
cualqurer moméñio en elsupuesto de qu€ la ovolución de lá s¡n¡elrálided asílo ácon.
serara. La cilada vadación d€be 6er comun¡cada al Tomador con un Dreaviso de uñ
me6. plazo dr¡rante sl cual ei fomadordel Seguro podrán rescindirla Dól't¡a.
L¿ nuev¿ lafí¿¡ de pnma sólo se ap[car¿ a ,os asegurado§ que se adlie.añ a lá poliza cotect -
va a oadrr dera enlrada en viqor de las nuevas Drirras
A la pnra que resulle de la apl.caoon de esta tañfa se É sumarár tos imouestos v reca.oos
que sean en lodo momento leoalmente reDercutibles
7,. PAGO DE LAS PRIMAS-
7.1 Los reobos de primas oeberar nacerse etectrvos por el Asequrado a faves del Iomádortl Asegdrado esla obi,qado ¿l paqo de la pnra Dor el impofte. condiciones v Iom¿ oe
_ - pago que se detallarán en el preseille ooc1]mento.
/.2 El seguro se conuata a pima ún;c¿ tanto Dara préslamos h,potec¿.¡os mno para p,és.

tamos 0ersonales
7.3 En caso do impago de la prirB únic¿, el seturc no entrará en effi, L¿ Entidad tueou.

r¿dor¿ qu6d¡rá l¡ber¡da de su oH¡gación én caso de s¡nieslro y se enEndeá que el seüu.
ro ousoa extnouÉo.

8.- TRtBuTos -
Los ¡ltlpuéEbs y ecalgos lega¡mento rop€rcutibles que se deban Daaar oor razón de
03le Confato.lanto en el pretente como en elfu(uro. conerán a cijmó cdneÉn a c¡r.
go del fomador del 6eguro, Asequrado o Benelic¡a¡io. E¿aún Drocedá.

9.. MODIF¡CACIONES Y ANULACION OEL SEGURO -
9.1 El Aseg,lr¿do. un¿ ve¿ abonada la pdma unica, podra reallzar modifcadones que no

supongan variación de ta suma asequrada
Estas modificac¡onss tomarán €ledo eldía de sol¡citud, lrevie not¡f¡cación v aceo.
tación por la Eñtidad Aseguradora ltevando consigo ta ehis¡ón de un ¡uevó óóil-
ficado lndiv¡duál de Seouó.

9,2 El As€$rGdo. una v.az e'boneda la pdma ún¡ca. podrá solicitar la anulación del seguro,
siendo la focha de ehcto eld¡a de solic¡tud.al PRE§IAMOSHIPOTECARIoS
La Entidad AseguEdor¿ devolyerá al Asequrado ¡a parh d€ odma no consum¡d¿ d6l oe-
ñodo de cobeñura comspondiente a ta pñrna abonáda. um ve¿ descont¡das la3 Dorili-
¿cDng§ que, en §u ca§o, se aDluuen contoñn€ a lo di6Duesto ¿ cor{inuecióñ.
Si la anulación so comunicá rÉsádos 30 dhs natuEles a la fecha de etuo det seoum á
6los extonros se les desao¡táÉñ un oorcentaie do oonaliiacitn del 1 0.¿_
Rsalizado el extorno de la prima, tras h so¡icftud da ánutac¡ón, la Entidad Aseour.dote
quedaó l¡berada do su obligacóñ en caso de sin¡esto y se enbndorá que el seg-uro que.
da eItindtridd
bt PREsrAlrosPERsoNALEs
Lá amortización anl¡cipada total dol paést¡¡m derá lLlgar a h exlinció¡ dol oÉ6enE con.
tsato de s€gulo. pEv¡. dovoluclin por párte de lá Edüdad Asesuradora afTomador del
seguro do h perfu de pdma no consuñida menoa el ¡mporto corñspondifite a 106 rec¿r.
906 0 Íupue§los saüsiec¡o§,
La aÍ¡ortiz¡c¡ón antic¡pada parchl del pr&Í¡o dará derecho alTorÍedor del seouro ál
reemboho de la pale de la Drir¡a no aonsumida corasoondhnb a la Eeñe ám-nizadá
arÍ¡c¡pádarÍente del pÉshmo monos ol imDorto coí6oondiente a hi recaloos s irh-
puesbs s¿listuchos, ¡oítinuando vt er{e el Erserie cóntsato de 6eguo por-resto det
imDodo del oéstámo oend¡orite de arñortiz¿r

IO.. DURAcIOII.DEL SEdURo Y coBERTURAS
L¿ dutaoón delseQuro y de las coberluras será la rndicada a corlinuaoón:
¿J PARA PaESTAMoS f,lDOTtCARl0S l¿ dur¿cjon será si€rnDre de 5 años
b)PARA PRESrA[4OS PERSONALES, la d,]ración del sequro'comodirá con l¿ oumción del

préslamo etableqendose un penodo mtñimo de dur¿ción de 6 meses y málmo oe 120
meses o hasta oue elaseqdr¿do ¿lcance la €dad de 65 aios. siesta fechá es altenor

Sin perjuicio de lo ostabl€l¡do entédonneñte, la coberlura term¡nará v olderecho al
cobro do le6 prestaciones cesará efl el momento en quo tang¿ lugai el primero de
tos slgutentes evenlos:
a) La fecha en la cual todas la6 cent¡dades debidas por el Asequrado a ¡a omidad

prust¿mista por el Conlratg de Préstamo vinculádo a ostá oóli¡á de seouro
fueran entregadas alm¡smo, ofecha d6 rcembol6o toial.bl La fecha de teín¡nación d6l pÉrlodo de durac¡ón del Contñto de préÉtamo
v¡nculado a esta póli¿a, aunque no se hub¡eGn reombolsado todas las canti.
dades debidas en v¡rtud del mismo.

c) La fech¡ en que ol Contrato de PrÉ6laño v¡nculado ¡ esta pól¡za do seguro
lermine oórcúáloüiercáusá

d) Lá fechi en la cual el Asegurado alcance la odad de 65 años, o en Ia fech¿ 0n
la que se ceseen lod¿_aclividad prolosionálremunerada. o en la fech¡ dojubi-
lación o do prejubileción cua¡quiera que sea su causa,e) La fecha de fallecim¡ento o de decl¿rac¡ón d€l e6tado de Incapacid¡d perma.
nente delAseourado on curlouiare d€ lus oredos.f) La fecha en la que ee prodüca una sub,-rogación, cesión dá l. pos¡ción o
cualquier transmis¡ón de los derechos y obligecioñes de las pánes que ¡nter-
vienen en elContráto de Prá6tamo.

g) LaJocte do reccpción por parte delAsegurador ds caña c.nificada delAsegu.
la00 0e fescrs¡on del seouro.hl As¡mismo, l¡ coboñura faminará en la lecha en la oue el Aseourador havá oe,
gado .l número máx¡mo de Prcslacioñes consecutívas o alteimas oor lntaba.
cidad Temporal o Desompl€o qu. 6. h.n fjado en esta ñti¿n,,I I. PAGO DE PRE§TACIONES

1'l.l ll.o procéderá el pago de las preslac¡ones s¡ 6l pago d. le priña no se ha hecho

11.2 Para reclamar e¡ págo de les prcstac¡onos asegur¿das, cuando 106 béñeficiarios de las
migmas langan derccho a perc¡birlas, el Aseturado o Banél¡cierios, en su caso, po.

8¡rcPPP lrPcriPl]c t: c20t {.A¡r2c5-2 ppl

drán comun¡carlo .l teléfono 915243435 y d6bcán f¡c¡litar el A8eourador lo3 docu-
mentos que se soliciten F,¿r¿ cádá aaso c_onc¡rlo, El Aregurador pódá disooneroue
§us meorcos, tnspectores o omp¡eadog v¡sihn al A8equrado, debiendo oeimiür a su
ve¿ etAs€gurádo o Eus fam¡l¡¿reÉ d¡cha6 v¡sit¡s, como-cualou¡er averiouác¡ón o com-
probac¡ón que el Asegurador corisiderE n€cBário. El iñcuño[mierÍo¡e aslos debe-
rc-É se entendeÉ como rcnunc¡á a¡cobro d€ ¡e prEst¿ción. salvo oue no haváii¿o oo.
sible el lloyarlo a cabo por ta opo6tción det mé¡ico o persó"al latuiat-ivlán ás-o'Oi,
sin¡ésfo por IncaDacidad Toñoorá1.

ll.3 La doc!ñentacidn que la Coñpañia solicitará al alegurado en caso de s¡niesko es
la st0urenté:
DESEMPLEo
En ¡a ¡Derturá dalÉ¡ñiesko
f ---t6ñiileq-Dt-e-ld¡=ñlñÉ/pasaoorre

?. Copia lE,b,e delu{Ioo con¡atb de traba¡o indefrn,do y Vida Laborat aclL atizadáJ Uopra tegtbte de la carla de nodñcac¡ón de despido de la empresa.4 Copia legiote de tas dos úlbmas nómrna§.5 Copia lEible deldocumeñlo que desglose la liquidación e indemi:zacior efeclu¿da
00r ia emDreseq Cop,a regible detjusüfic¿nle c¡Íe§pondienle a¡inqreso de ta rndemnize.ión7 CoD.a trirb.e oel Ada de coflcitiácion slvuc o"ooc!'¡énio airláióoo. iiló nrti","
(demarda y/o senlenci¿)o c¿fla de comunc¡dón de la empresaieconoqendo la
rmDrocedenoa del desoido8. En c¿so de E.R E. coóia tegible oe autorizaoón administativa y comunicaoór de td
ef¡Dresa ¿ltraDaradof

9. Coiia legrb'e de 'a Carta del INEM aaeotando el Daoo de la oreslaoon 0 en el ceso
de person¡l de alta dirección sin deredio a acciori piotectora de ta Seqüridad Soclár
o del Fondo de Garanta Salarial copra legible de iu insc¡pcion como'Oená¡iá¡te
de emoleo en ellNFM

10 CoDia legib'e del recibo det preslamo pagado a ta fecia del srn€sb.o con deq.ose
de cáDilál e interés

1 1 . Cuálduie¡ olra doo.l^mentación suslituiiva de la anteriormente relaclonada o que sea
necesa¡;a para vorificár su vaiidez o alc€nce

En ¡a cont¡nuación délsiñiesim
_12. lust-incáñETe pago ileT-lNElt, y/o Vrda taborat actrahzada.
13. Copi¿ leqible delrecroo det Dréstamo penódrco
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aDertura delS¡n¡esho:
TT6666iE leql5lddEf Dñt7ñt E,Fasaoo¡re
2 Cop'a reg,bidoelú¡tüo conlrab de trabajo o en caso de aulónorno doqlr¡enlo ¿credi.

tatvo 0e estar tnscrlo en e¡ rég¡men de Aulónomos de la Segurdad Socra, y ulüno p¿.
00.

J. Copia legible del pane de baiá que acredite lá incapácidad temDoratoet aseourado ex
pedrdo por la Sequridad Socialu 0rAanismo ComDélente.

4. Cop.¿ eg.bÉ detHistonal Clinrco ot€nificádo [¡édim dorde se derele tá fecha v ori.
ge1 de ta enteÍnedad. asi corno la evoluoón y estado del aseoLrrado. En elcert,ii:ado
se iará constar especificamente siexislen a¡tecedentes relacionados con la c¿usa de
)a incapacidad, las fedras de diaonósüco de los mÉmos v tratamientos séouioo§

5. Además de lo antsrior 6n c¿so- de Acc¡dente cooe cómobta de las diÍoencias iudi.
crales y/o ¿1s51¿¿6 y7p 69pra det Dertúcado emitido por ta ernpresa si se ra"tá oár,í ai-
cideflE laboral

6 Copla,lqible defreobo delpréslaño pagado a ta fecha delsñiestro co¡ deqto6e oe
caprlale rnrcreses

7 Cuaqü'e, otra dootÍentaoon susüfutiva de la anteriormenle relacionada o que seá
necesária pac veriñcar su validez o alcance

En lá continuáción delsin¡ertro
EFarte léTonllrmEo=-óñ?elá5aia oeriodicos.
9. CopÉ leQible delrecibo delDréítaino Deriódico.

l'|.óSi luera piocedente el rscházo de uñ siniestro con rroste orldad a haboEe efec.
tuado pago6 con caBo al m¡tmo. el Asoqul¡dor Dodiá Íerletk a su elección contra
el Aségurado o el Benefici¿rio por la6 r-umas inireb¡damsnto 6aürfechar más los
iñtereses lgqalec oue co[o6oondan.

I1.5 El pago de la Prcateciór sólo se llevará a cabo una vez ou6 el Aaeouredor heve
r.c¡bido la documentación y las pruebas roqueridas. por páñe delAs-equrado o'el
tsenetrcrano..tn ca§o d€ que ño se enbeg¿ra d¡cha docuñentación, elAsegurador
no estará obligádo a pagar Prestación alq-lrna.

11 6una v€z que la E¡t'dád Asesuradora, hayá rec¡boo las Dertne¡les oruebas de oue el
Asegurado se halla en alqun¿ de las gtuaqones de lncaoacidad Temóoral. o Deseiloleo
l¡adas en l¿ defn cón establecida en Las Coídiciones Ge¡erales de ta póliza Daoaia !á
sum¿ aseguraoa en los lé¡minos e$ablecidos en ias oresenle Condtoones párticuferes y
@n los li¡riles €stablectdos en la presenle Poli¿a y sin periutoo de qLe et Asequr¿oó
pueoa rnroar er proced¡mrenlo de redañacjón desde el momento en oue se enrueñtfe en
s,luadón de lncáoacdad Temporal o Desempleo de hecho. hast¿ la prinera de l¿s s,-
ouientes feahás:
¡La feora en que el AseqJrado cese en su §tuaión de lncaDacidad lemooral o Desem

pleo. o deje oe aporlarlas pruebas sdiotadas por a Entdad Asegurado,á, de que se er-
cuentra en dicha srtuaoón

.La ledla e¡ que á EñUdao As€{uradora. h¿yá oaqado ei número de prestaciones 0or tncá-
p¿odad Temooral o DesemDki que Se hañ fiádó en esta Ddize

' 1 7 Las Pr eslaciones previshs eñ el Cbntalo de Seou ro se oáarán oor la Enlidad Aseourá.
dora al Benefioano que las_destinará al pago dé tas caritidades debdas por elAseñura-
do en vrrtud del Conbato de Prdstamo.
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¡AÍURALEZ¡ DEL &ESCO CU8 ERTO tlo V'dá

12.. COT,IDICIONES ESPECÍFICAS EN CASO DE DOS ASEGURADOS
En el caso de que un m¡smo Certifcado lndiüdualde Seguro lo mnltaten dos asegurados se
aplic€rán las s(juienrcs condic¡ooes especifcas para esle-supuesto:
Pago de pro3táciones
Si ol préstamo fuera mntatado por dos pÉrsoñas ambas puedeñ ser incluidas como as€gura-
do en un mismo conúato. En este caso, cualquiera de los dos asegurados estará cubiedo por
el 50% de la orota del préstamo. La prima aDlicablg será el resultado de aplicá la tasa co-
rrespondienie al imporlE del capital fi nanciado.
Pago d9 prima§
Las primas se pagan d8 la foma indcada 6n el apanado 7 del presente docr¡mento con la
mbma periodicidad para ambo6 asequrEdos.
lñÉaqo
En el c¿so de imp¿go de ¡a prima de uno de los asegurados, el impago se entenderá reali¿a-
do para la totalidad del Cenific€do lndiüdual de Se!uro mmo si hubieran resultado impaga-
das las primas de los dos asegurados a la vez.
13. REGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El régimen de hs redama.¡ones será elpreüsto en 16 artiqilos 61, 62 y63 del RealDecreto

Legislativo 61004, de 29 de Odub.e por el que se afueba el texlo fefundido de la Ley de
ordenacón y supervisión de 106 s€luros privados y disposicione§ @ncodantes.

13.2E{ Tomador del seguro, el Asegurado y el Bgleficiario o bs Befleficiarios, asi como sus
deredrohablentes, e§án horlEdos paá formu¡ar redamacjones ante el Comisionado paa
la Defeñsa del As€gurado y del Pañcipe adsdito a 'a Direccicn General de Seguros
yFoídos de Pen§ones conÍa la Erlidad Asqurádora, si co¡sideÉn que ésta reali-
za prádicas abu$vas o lesiona los deredros derivados del conuato de seguro.

13.3En relación cor lo antedo¡, se dviede que, para la admislh y Íarnihción de qLrejas o
redamáqones ante el Comi§onado para la Dehnsa d€lAs€gurado y del Parllcipe, será m-

prescindible adlditar haber formulado las quejas o redamacione§, preliañ€nle por escrilo al
SeNicio de Atenciin al diente de CNP PARTNERS, y en su caso, mí poGlerioridad, alde
fensor deldienle de la keguradora, o que haya tra¡somdo el pla20 legalmente estableodo
sin qu6 haya §do resuelta por la enlidad.

13.4 El seNioo de atención al cliente de CNP PARINERS, domiciliado en N{adrid, calle Odran-
diano n" 10, Planta 2' El Planto, famitará y resolverá cuánlas redamaclones le sean formu-
Idas por las peGoías anbnoíneíle mencionadas, en pnmera instanoa yt6 su resolución
por dicho departameflo pod'á s€guiÉe la Famila.jón ante el Delensor der diente de la Ase
guradora 0A. 0EFENSoR S.1.. domioliado en d lrarqués de,a Enserda, 2- 6'planta,
2800¿ Madrid. La e¡tdad aseguradora se compromete a pEstar la colaboración necesa¡a
eñ la instucción del procedimiento de resoludón de las redamaciones y a aceptar las Íesolu'
ciones que el delensor del asegurado emila y que lengan carácler ünc1]lante para CNP
PARTNERS, de conlormidad con lo acordado e¡ el conhato de adhesión susqito enbe las
parles.

1 3.5 A estos efedos se mnsidetan ünculantes las redamaciones del Deleflsor del diente h6h
106 srguientes limilesi 60.101,21 Euros para los s€guros de riesgo y 6.010,12 Euros para los
sEUros dejubilació¡.
La p¡esenhoon de redamaciofl ante el Deiensor dei diente de CNP PARTNERS asi cono
su resdudó¡, no obsbo.rliza la plenitud de tutelajudicial, elrcq.rIso a obo mecanismo de sc
luoón de coniiclos, n¡ a la prolecdón adminisfatva.

1 3.6 El departamento de atenció¡ al diente, actrará en la resolución de las quejas y reclamacic
nes, de a@erdo cor lo establecido en su Reglamenb de Funcionamienb que eshrá a dis-
posición de los aseguradoG en las oñciras de la Enlidad Aseguradora, y que les s€.á fucilil+
do en qralquier momento.

CLAUSULA DE IIi/DEMNIZACIÓN POR ELCONSORCIO OE COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDDAS OERIVAOAS DE ACONIECIMIEI'ITOS EXTRAORDII'¡ARIOS EN

SEGUROS OE PERSONAS

la facultad de convenir Ia cobert!ra de los riesoos extaordinarios con cualquierenbd¿d asequradora que leuna 16 condioones exigidas porla leqisladón vigente

les recamos á su lavof v se oroduierá alouná de las siouienles s¡fuaootes.
a)Oue eTriesqo exÍaorainado qrÚrerto ór el Consorc"ro de compensacion de Sequro6 flo eslé ampaÉdo por l¿ póJEa de segu,o conhatada con la entdad aseguradora

suieta a un oroc€dimEnto de lioudación mteÍvenida o asumida Dorelconsorcio de Comoens¿cion de Sequros

delseguro de nesgos exfaord¡narios, áprobado porel RealDecreb 300¡2004 de 20 de febrero, y en las disposlcioaes comblementarias.

RESUMEN DE tAS NORMAS LEGALES
1 Aconieomientos exfaordinarios cubiertos

yendo los vientos extraordinarlos de racias supenores a 120 kmh. y los tor¡ados) y c€das de meleorilos.
b)Los ocasonados violentamenle como consecueDcia de tenorismo. rebeló¡. sedioor. motn y tumulto popular.
c)Hechos o acluaciones de las Fuer¿as Amadas o d€ las Fuer2as y Cueeos de Seguridad en üempo de p¿2.

alLos ó'ue no den luoar a rndemnización seoün Ia Lev de Confato de Seourc.
blLos cicasionados eln oersonas asesuradai porcpnÍrab de seguro disliñto a aquellos eñ que es ob¡qaloio elrec¿rgo a favor delConsorcio de compensacón de Seguros.
cJLos produddos porcbnfidos armatos, aurique no haya precédido la dec'laracjón ofoalde guera
d)Los denvados de la enerqia nudear, gn Deriuicio de lo eshblec¡do en la Ley 25/19M, de 29 de abril. sobre enerqia ludear

accion delagL,a de lluüa que, a su ve¡, hubierc provocado en l¿ zoña una sifuación de inundación e¡traordinana y se prcdujerancon camcler simulüneo a dicha inundaoon

articulo 1 del Reqlamento delseguro de riesgos exhaordinados.
o)Los c¿usados 0or mala fe delAeourado

Compensaoon de S€qurcs se halle suspendida o elsesuro quede eflinquido por fa[a de paqo de las pñmas.

¡ Los irnrestros qr:e poriu magnitud y srávédad seán califc¿dbs por el Góbiemb de l¿ Nac,bn-como de u otásbole o calam oad n acroñal,
3 Extensiófl de lá coberlura
La cobertura de 106 ¡esqos extraordinados alc¿nzará a las mismas personas ysumas aseguradas que 5e hayan estableodo en la póliza a eleclos de los Í¡esgos o.dhaños

PftOCEDIMIENTO OE ACTUACÚN EN CASO DE SINIESTRO INOEMNBABLE POR EL CONSORCIO DE COMPENSAC6N DE SEGUROS

oora. al oue deberá ádrunErse la doqrmentación oue. seaún la naluraleza de l¿s lesones, se requiera.
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M,¡IBRE 0E U ¡SEGiIRAmRA: CtP PARÍ¡¡ERS DE SEGURoS y REi§EGUROB S A. dmic t¡d¡.¡ d octu¡d¿m 1O pt¡t ?r_E Fmtió.23úi3 M¿¡id lEsp,la)
TOI¡¡DOR oEL SEGiIRO: CAJA 0E CFEolro 0E L0§ INGEN EROS SoCLEoAD CooPEMTNA 0E CREOIIO, dm.i ¡dá 6 v,a L¿ysr$a^! 39 O8OO3 BAFCELONA
ilEolAooi: CñA |ñGENIEÉOS OPERADOR 0E 3ANc{.SEcllROSVlNCLll¡oo SLu

i|^TUF¡LE2Á DEL RlÉ6Go olEERTo NoVdá
COTICEPÍO POn EL CUAL SEASEGUR¡: Por luBnt¿ ¿r6a

TRATAM|ENÍo y cEStóN DE DATos PERSoNALES

revocacion del consentimiento y oposición ¡o supondrá contrapreshc.ón de nrnqun tiDo Dara el Tomádor -Aseourado

conlrato de seouro
[,IEDIANTE LAACEPTACIóN EXPRESA DE ESTA clÁusuLA, EL To[,rAooR-_ASEGURADo coNSTENTE EN tA cEStóN DE Los DAfos tNcLUloos EN EL [4ENctoNADo FtcHERo a

oal05 petsoflales esmqamenle ne@sanps a eteclos 0e domrolraoon b¿nc¿fra de las orimas v de oaoo de Dreslaciones v rescátps

A§ll'.Jl9l[q.¡:!E-qlN^E_L¡ ¡9tP_T¡ql_q1^qftE_s^.qE ESTA cLAUsuLA, EL T0MA00É4SEdURAdo coNSrENtE Eñ Ea TRATA|\¡|ENTo poR LA ENTtoAD ASEGURAD0RA oE Los
uA los coNrENlDoS EN LA DECLARACI0N DE SALUD. que en su caso cumplimente el Tomador-Asequrado para ¡a contrat¿ción oe, Sequio, ási ómo oelolo,re;reni;átniá;¿;"d;;
oqeú 0e ra€mienlo¿ulomátzaoo, nrSeran ceddos a lerceros sálvo ¿ Lnbdades Aseguradoras o Fe¿seguradoras porrazones Oe COaSeqUro reaseouro d Cesión de cátera:

§u scrnos mn esla tnl'dad, necesarios para el ormplim iento de los misr¡os o en ¿q uellos Casos en que la E nlidad Asequradora tenqa ün interéS leq ltimo.

nnes 0rectamenle rel¿oona00s con E presenle co¡ltal¿loon, yconlofme a l0 estabrecdo porla entdad ¿sequradofa.

DECLARACIONES OEL ASEGURADO

EL ILOS) ASEGURADOfSI:. Declara(nlh¡ber leidó la nota informat¡ve inclu¡da el preEente docuñento.
' Dsclarafnlen h Fecha de electo ser ñ¿yor de 18y menor de 60, para olceso de Préstamos H¡potecarios y 6er meyor de 18 años y menor de 65 para péstamos person¡tes,

ler¡Poral nl haberlo estado durante más d0 30 dias conseculivos en los 24 meses antodoros, ni ser lilular de una prestacún por invalidez en d¡ch¿ fech¿ y cumplir'con las
cond¡ciones de adhesión egliouladas en la oóliz¿.. Manil¡estálñl su inlerás en aJherirse á la oól¡z¿ colecl¡va_M_2¡512 suscrita enhe CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. como Asegurador y CAJA DE CREOTTO
DE Los rNbENtERos soctEDAD coopEhATIvA DE cREDtfo como ton¿¿ór,. Doclara(n)que han leidoy aceptar elcontenido de l¡ Cláusul¿ rclativa alTretamienlo y Cesión de Dalos P66on¿t06.. De conformidadron lo dlspueslo en el arliculo 3 de la Lay de Contralo de Séguro, l¡s cláusulas ra6altád¡6 eñ modo espec¡al en lar Condlciones Generales v p¡d¡culáre3 v
uenÍlc¡do lndl!ldual d0 Seguro d€ le paesorto póll¿¿ y para el caso de que pud¡eran ssr con6idéredas limitativas de los dErochos delfomador del seouro o'del A¡aourado'.

de háberlas exam¡nado deten¡damenle y do mostrarso^ plenamente confornes con cada un¿ de olla§. El Asegurado declara hab6i r6cibido-la totalid'ad de'los documentos
amenormenle clÉoos que componén su uonralole §eguro 0 que. en su c¿so. tEnen acceso a dichos documsntos sn toporte duradero b¡en directamente o a trávés dél
mediador y que conoce las car¡cterist¡cas y Cond¡cionsa Géngrales y Part¡cu¡ares de la Póliza Colectiva de Sequro suscrit¡ por el Tomador. D6 esta manera el Aseour¿do.
estando conlormé con su ¡nclu§¡ón en el seguro-en la foñra indicada en el presonto Boletfn/Cerlificado lñd¡vidúalde Seguro, faña alpie de este documento e¡ pru-eba di
acettación exDre6a delcontenido delContrató de Seouro suscrito.

A§egurado y no prov¡.no do bl.nquso de capit¿lé6 ni de las actividades delictivas establecidas on d¡cha leo¡slac¡ón.
El presenle conirato se dge por l¿s COt'lDlC|oNES GENERALES Y PARTICULARES, por ol BOLETIN/CERT|FltAoO tND¡vUDUAL DE SEGURO y Dor tos aneros v aoéndices oue

son des¿rrollad¡s y. en su caso, mod¡f¡cadas por las CONoICIONES PARTICUIARES v el B0LETIN/CERTIFICADo INDNIDUAL DE SEGURO. En caro de discreDencjá éntre t;
e§tablecido on las coNDlcloNEs GENERALES y lo páctado en las BOLETINiCERTIFIcA¡o INDIVIDUAL DE SEcURo y CoNDtCtoNEs pARTtcULARES. oreva¡éeÉn ást¿i io¡rá

Hecho porduplicado,.n de-

EL TOMAOOR EL(LOS) URADO(S)

Fdo.: o.SANTIAGo DOMIi{GUEZ VACAS
D¡¡erlot Cenerd Adjunto

TdO.I JOAN CAVALLÉ MIRA}¡DA
D¡rcdot Geneñl

EL PRESEI{TE OOCUMEI{TO OE BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL OE SEGURO ANULAY SUSTÍIUYE, EN R
REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOSCUALES QUEDAN SIN EFECTO.

CON LA COLECTIVAA LOSQUE EL MISMO SE

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO OUEDA CONDICIONADAA LA VERACIDAO DE LAS DECLARACIOI{ES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENTO
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lnformación para el socio:
Caja lngen¡eros operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domic¡lio en 08010 Barcetona, C/Casp, 88, se encuen-
tra inscrita con el no de registro OV-0052, en el Registro Especial de l\¿ediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pued¿ realizar las comprobaciones oportunas puede dirigirse a la
web www.dgsfp.meh.ersector/re8istrospubl¡cos.asp, o a dicho organismo público, domic¡liado en Paseo de l¿ Castellana, 44 28046 f,4adrid,
Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenjeros Sociedad Cooperativ¿ de Crédito posee una participación det 100 por IOO en el capitat
social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLu.

Este Operador de Banca-Seguros, d¡spone, de conform¡dad con el artículo 44 de la Ley 2612006 de ¡rediación de Seguros y Reaseguros
Privados, de un Departame¡to de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queia o reclamación por nuesko servicio, bien a la web
www.caja-in8enieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en ClPotosi, 22 O8O3O Barcetona, Tetf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil ase€uradora con la compañfa Zurich y capacidad financiera conlorme a la Ley.

Caia lngeniero§, Operador de Banca-Se8uros Vinculado, SLU le informa de que los datos perso¡ales obtenidos mediante la solicitud de poliza

de seguros formalizada, serán recogjdos en un lichero propiedad de C¿ja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLLJ, en cuya sede
socíal, c/ Potosi, 22 08030 Barcelona, las person¿s que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de
acceso, rectific¿ción, cancelación y oposición en relación con el t.atamiento de sus datos, asi como el de revocación del consentim¡ento para
Ia cesión de sus datos en los términos prevastos en la LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de
los b€neficiarios, 5e obtienen para kamitar la presente solic¡tud ante la compañía aseguradora correspond¡entei en su caso, para íntermediar
entre ésta y los afectadosi para da.le de alta como cliente de Caja lrgenieros, operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en
la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales saniestros que se produzcan.

Caja lngen¡e¡os Op€rador de Banca-SeEu¡os vinculado, SLU podrá conserv¿r estos datos hasta que hayan Drescrito las acciones derivadas del
contlato u operación de que se trate. As¡mismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,
utilizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitirle inlormación de carácter
comerc¡al que pueda ser de su interés relativa a¡ operador y ¿ l¿s restantes soc¡edades del Grupo Caja de lngenieros, autoriz¿ndo eltitutar al
operador, a los efectos del desarrollo de las fin¿lidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en ¡a página web (www-caja-ingenieros.esi en el apartado "Av¡so Legal y Datos de ldentificac¡ón). En este señtido el
titular se d¿ por ¡nformado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LoPD relat¡vo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera
que sus datos Sean tratados a lo5 efectos descritos en este párafo, ro8amos marque la situiente casilta tr
No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros Operador de Banca-seguros
V¡nculado SLU que no desea rec¡bir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comu0icaciones que contengan información relativa
al contrato suscrito con esta ent¡dad que resulten impresciñdibles para elcumplimiento del mismo.

Caja ln8enieros, operador de Banca-Seguro! Vinculado, SLU se compromete al cumplim¡ento de su obligación de secreto en los datos de
carácter person¿l y deber de Suardarlos, y adoptará los medidas necesarias par¿ evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-
zádo, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
personales serán tratados en los mismos tém¡nos en que Vd, ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a reala¿ar actividades de mediacaón de seguros exclusi-
vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obl¡gac¡ón de electuar un análisis objetivo sobre el seglro propuesto.

Le informarnos que puede solicitar información sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto
de s€guro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilit¿ con la finalidad de contratar un segurc y no cualquier otro producto que pud¡era

comercaalizar Caja de Cr&ito de los lngenieros.

Oatos do la coblrtufa sol¡citada e ln ormac¡ón al cl¡ente.

- oatos Tomadorr ANA MELLADO CARDERO

- Nombre representante (en caso de f,ersonas jurídicas):

- Otros datos relevantes o cu€§tiones planteadas: El detallado en la solicitud,
- Descr¡pción del r¡es8o: El detallado eñ la solicitud.
- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizado si8uiendo las normas establecidas en la Ley 2612005, de 17 de julio, de

¡rediación de Seguros y Reaseguros Privado

Esta iniormación ha sido recogida por el operador de acuerdo con las instrucc¡ones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de jul¡o, de Mediación de Seguros y Reaseguros Priv¿dos, y es necesaria para ta presentación del servicio.

El Titular El Operador de Banca-seguros
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c,, oo {.F; Caia dc lngenleros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOIVAOOR: CAJA DE CRÉOITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDIÍONú[.4ERo: 2051202219

oficina: 0008 IV1ARQUES 0E PARIDAS Fecha: 19/08/2016

Caia lngenieros, Operador de Banca&guros Vinculado, SLU, inscrita en el Regislro Merc¿ntilde Barcelona, én el Tomo 39.713, tolio 26, Hoia B-

352103, lnscripción 2á, NIF 844585441 y én el Registro Adm¡nistrativo Especial de lvediadores de Seguros, de la Dirección General de Seguros

con el númem 0V-0052

Fecha de efecto: 23/082016 Fecha de vencimienlo: 23l08/20m

Datos delTomador

0AJA DE cRÉDrTo DE Los tNcENtERos soctEDAD cooPERAT|vA DE cRÉolTo

Compañia aseguradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Datos del urado 1

oalos porsonales:

MELLADO CARDERO, ANA

49029765K

URB, FUENTEQUITILLO 7

4,1089 MONTEOUINTO

oiros datos:

Sexo: MUJER

Fecha de nacimiento: 15,01/1988

Profesión: lNG. SUP. |¡ECANICo

CUENTA AJENA INDEFINIOO

Firm¿ de

Datos delAsegurádo 2

oatos personales otros datos

Sexo:

Fecha de nacimiento:

Profesión:

Firma de conformidadr

Benefciarios

CAJA DE cRÉDtTo DE Los tNGENtERos soclEDAD cooPERATlvA DE cRÉDlTo

Dalos del préstamo

Entidad presram¡sta: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

Tipo de préstamo: PERSONAL N" de Expediente de préstamo: 80999007723

Fecha formalizac¡ón péstamo: 23i082016 Fecha vencimiento pÉslamo: 23/08/m26

Cuota ord¡naria m€nsual iniciál del préstamoi 546,00 Tipo ¡nterés inic¡alr 5,65 Capital inicial solic¡tado: fO.000,00

Datos del seouro

Duración: 120 meses lmporte de la prima: '1.697,2'l Tasa seguro: 98,55

Cuota mensual inicial protegida (o suma as€guradá): 546,00

Garanlias: Desempleo, Incapacidad Temporal en los téminos y condiciones recogidas en las condic¡ones generales y parliculares de la pÓliza.

CAJA DE INGENIERO§ BANCASEGUROS
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